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TEMA Oferta del Servicio de Gas Cap. II
art 6

• Sustituir suministradora(s) por comercializadora(s) (art 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 
18, 19)

• Incorporar el artículo 30 incisos 1 y 2 de la LSG que establece: toda empresa 
podrá determinar libremente el precio del servicio de gas, los precios de 
servicios afines y los sectores de distribución, sujeto al límite máximo de 
rentabilidad en el caso de distribuidoras concesionadas; el tamaño mínimo de 
los sectores de distribución; y que el esquema tarifario no debe discriminar 
entre consumidores con consumos y condiciones de servicios de similares 
características.

• Incorporar el artículo 34 que exceptúa a la Región de Magallanes y Antártica 
Chilena del artículo 30 de la LSG.

• Incorporar el artículo 39 de la LSG sobre tarifa garantizada a los clientes de 
distribuidoras concesionadas y tarifas libres para clientes de servicio de gas 
industriales de acuerdo al consumo mensual.
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TEMA Oferta del Servicio de Gas Cap. II
art 7

• Precisar que para la atención a clientes, las distribuidoras y comercializadoras deben 
disponer de la información en todos sus canales de atención (incluido sitio web), la que 
debe estar actualizada e incluir los contratos tipo asociados a cada servicio de gas. La 
información en sitio web debe ser de fácil acceso y las empresas deben difundir el 
vínculo de su sitio web.

• Se facultará a la SEC para establecer formato, estructura y glosario de toda información 
que el reglamento establezca publicar a las empresas distribuidoras y comercializadoras.

• Mantener la obligación de enviar a la Superintendencia en un plazo de 5 días el listado 
de los servicios de gas y servicios afines que ofrece y que deja de ofrecer, manteniendo 
la obligación de publicar con anticipación los cambios de precios, pero ampliándolo a 
“otros medios similares disponibles”

• Introducir artículo 30 inciso 4 de la LSG sobre obligación de informar por parte de las 
empresas distribuidoras de toda modificación de precio a cliente final. La antelación para 
informar a la Superintendencia será definida con consulta a la industria. 
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TEMA Oferta del Servicio de Gas Cap. II
Respuestas: art 6 y art 7

• Se precisa que la propuesta elimina el actual inciso 3 del art. 6

• Se considerará un artículo transitorio para que las empresas puedan 
implementar el sistema de contratos tipos

• (GV 7-3) En el art. 7 se establecerá que el listado de servicios será informado 
en un plazo de 5 días posteriores al cambio y la modificación de precios será 1 
día antes

• (GV 7-6) En el art. 7 se establecerá la misma regla de publicación de precios 
para las empresas concesionadas y no concesionadas incluidas las empresas 
distribuidoras de gas licuado a granel

• La información que deberá estar disponible en todos los canales de atención 
es la señalada en el inc. 1 del art. 7 vigente

• (AB 7-1)Obligación de entrega de información en varias disposiciones, se está 
trabajando  con las instituciones para unificar canales de información.
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TEMA Oferta del Servicio de Gas Cap. II
art 8

• Modificar en el inciso 1 las categorías de servicios de gas a las 
establecidas en el artículo 2 numeral 16 de la LSG.

• Eliminar el inciso 2 (sobre metodología para clasificar clientes en 
función del consumo).

• Establecer que las Distribuidoras y Comercializadoras tendrán en todo 
momento la obligación de asistir al Cliente en la selección del servicio 
más favorable a sus necesidades individuales.

• Establecer que la empresa concesionaria tarificada deberá determinar 
el consumo promedio mensual de los últimos 12 meses para los 
consumidores de servicio de gas industrial, y en caso que haya 
superado los 2.000 gigajoules/mes le informará al consumidor esta 
situación junto con la boleta o factura.
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TEMA Oferta del Servicio de Gas Cap. II
Respuestas: art 8

• Se modificarán las categorías de servicios de gas (artículo 2 numeral 
16 de la LSG) y se complementara con lo indicado en el art 39 LSG en 
caso de fijación tarifaria (clientes libres).

• (MG 8-1) (GV 8-5) (GM 8 -2) (AB 8 -2) Se establecerá que las 
Distribuidoras tendrán en todo momento la obligación de informar (no 
asistir) al Cliente sobre las opciones de servicio.

• (MG 8-2) Se establecerá que la empresa concesionaria que está en 
régimen de tarificación para determinar el consumo promedio mensual, 
en el caso de clientes nuevos utilizará la información de consumo que 
entregue para determinar factibilidad técnica; para clientes con más de 
un año de servicio, la revisión periódica para determinar el consumo 
promedio mensual se realizará para cada año calendario (enero).
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TEMA Oferta del Servicio de Gas Cap. II
art 9

• Incorporar el artículo 25 inciso 1 de la LSG dentro de los casos en que 
la distribuidora concesionaria deberá conectar sus redes y prestar el 
servicio de gas. Para consumos permanentes que garanticen consumo 
de 3 primeros años

• Modificar término zona de concesión por área de concesión en el art. 9 
inciso 1. Se incluirá definición reglamentaria de “área de concesión”

• Incorporar el cambio de empresa distribuidora como causa de 
obligación de conexión, cuando la empresa entrante sea una 
distribuidora concesionada, con la salvedad que los solicitantes no 
deben tener impedimentos contractuales de permanencia de acuerdo 
al articulo 29 bis de DFL 323 al artículo 9 inciso 2.
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TEMA Oferta del Servicio de Gas Cap. II
Respuestas: art 9

• Incorporar el artículo 25 inciso 1 de la LSG dentro de los casos en que 
la distribuidora concesionaria deberá conectar sus redes y prestar el 
servicio de gas. Para consumos permanentes que garanticen consumo 
de 3 primeros años

• (GV 9-1) (GM 9-1) Se incluirá definición reglamentaria de “área de 
concesión” como el área geográfica, especificada en un decreto de 
concesión de servicio público de gas de red de una empresa, que 
delimita la zona de servicio.

• Incorporar el cambio de empresa distribuidora como causa de 
obligación de conexión, cuando la empresa entrante sea una 
distribuidora concesionada, con la salvedad que los solicitantes no 
deben tener impedimentos contractuales de permanencia de acuerdo 
al articulo 29 bis de DFL 323 al artículo 9 inciso 2.
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TEMA Oferta del Servicio de Gas Cap. II
art 10

• Modificar el envío anual de las distribuidoras concesionarias a la Superintendencia de los 
planos del trazado real de la red de la zona de servicio por envío mensual (por vía 
electrónica o como lo determine la SEC) de los planos que contengan el nuevo trazado 
real de la red dentro de la zona de servicio y las extensiones fuera de dicha zona que se 
hayan realizado el mes anterior. Registro de la zona de servicio.

• Establecer que la Superintendencia deberá publicar en su sitio web la zona de servicio 
de las empresas de distribución.  

• Establecer que las distribuidoras concesionarias deberán publicar e informar la cobertura 
geográfica de sus zonas de servicio en su sitio web y canales de atención. Esta 
información deberá permitir consultas por comuna y dirección específica.

• Facultar a la SEC para solicitar otra información a la señalada en el inciso final de 
artículo 10 y establecer el formato de la información a enviar por las distribuidoras 
concesionadas

• Establecer un artículo transitorio para que empresas envíen en el plazo 90 días desde 
publicado el reglamento, el trazado real de la red a la fecha de publicación  de  éste y la 
zona de servicio identificada por la empresa en el plano de la ciudad respectiva al 
otorgarse la concesión y que planificó cubrir con su red de distribución.

• Se elimina la disposición que permite modificación cada 10 años de la zona de servicio 
acorde con SEC
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TEMA Oferta del Servicio de Gas Cap. II
Respuestas: art 10

• Se aclara que el envío mensual (por vía electrónica o como lo determine la SEC) de los 
planos corresponde al nuevo trazado real de la red dentro de la zona de servicio y las 
extensiones fuera de dicha zona que se hayan realizado el mes anterior

• (GV 10-4) Establecer que las distribuidoras concesionarias deberán publicar e informar la 
cobertura geográfica de sus zonas de servicio en su sitio web y canales de atención. 
Esta información será referencial.

• (MG 10-3)Se considerará caso a caso el inicio de cumplimiento de las diferentes 
obligaciones exigidas en el Reglamento (artículos transitorios). En lo que dice relación a 
la materia de este art. 10 se establecerá un artículo transitorio para que empresas envíen 
en el plazo 180 días desde publicado el reglamento, el trazado real de la red a la fecha 
de publicación  de  éste y la zona de servicio identificada por la empresa en el plano de 
la ciudad respectiva al otorgarse la concesión y que planificó cubrir con su red de 
distribución.
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TEMA Oferta del Servicio de Gas Cap. II
art 11

• Incorporar requisitos nombrados en el inciso 1 para cambio de empresa 
distribuidora cuando la empresa entrante sea una distribuidora no 
concesionada, con la salvedad que los solicitantes no deben tener 
impedimentos contractuales de permanencia de acuerdo al articulo 29 bis de 
DFL 323 al artículo11 inciso 2.

• Modificar el envío anual de las distribuidoras no concesionarias a la 
Superintendencia de la ubicación de sus nuevas instalaciones de gas, de 
nuevas redes de terceros que utilicen y del nuevo trazado de su propia red que 
utilice bienes nacionales de uso público por envío mensual (por vía electrónica 
o como lo determine la SEC). Incorporar en el envío mensual el retiro de 
instalaciones y redes.

• Establecer un artículo transitorio con la obligación de las no concesionarias de 
enviar en el plazo 90 días de publicado el reglamento, la ubicación de sus 
instalaciones de gas, de redes de terceros que utilicen y del trazado de su 
propia red que utilice bienes nacionales de uso público a la fecha de 
publicación del reglamento.
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TEMA Oferta del Servicio de Gas Cap. II
Respuestas: art 11

• (AB 11-2)Se establecerá un artículo transitorio con la obligación de las no 
concesionarias de enviar en el plazo 180 días de publicado el reglamento, la 
ubicación de sus instalaciones de gas, de redes de terceros que utilicen y del 
trazado de su propia red que utilice bienes nacionales de uso público a la fecha 
de publicación del reglamento.
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TEMA Oferta del Servicio de Gas Cap. II 
art 12
• Incorporar cambio de empresa distribuidora en los incisos 1 y 3 del artículo 12.

• Ampliar las formas de cómo se puede realizar la solicitud de servicio de gas, 
modificación o cambio de empresa distribuidora a: personalmente, por correo 
postal, por medio electrónico o telefónico, en que conste fehacientemente la 
voluntad del interesado.

• Incorporar que el consumidor sin consentimiento del cliente puede solicitar 
servicio de gas o cambio de empresa distribuidora de servicio de gas 
residencial, en cuyo caso las obligaciones derivadas de dicho servicio serán de 
responsabilidad de quien suscriba el contrato. 

• Incorporar el inciso final del artículo 29 de la LSG en el inciso 2 del artículo 12.
Solicitudes realizadas para inmuebles sometidos a régimen de copropiedad.

• Establecer en el nuevo inciso 4 que la empresa debe entregar una copia en 
papel o registro electrónico de la solicitud.
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TEMA Oferta del Servicio de Gas Cap. II 
Respuestas: art 12

• (GV 12 -1)La RE 321 regirá hasta la entrada en vigencia la modificación del DS 
67.

• (GM 12 -1)Incorporar que el consumidor sin consentimiento del cliente puede 
solicitar servicio de gas o cambio de empresa distribuidora de servicio de gas 
residencial, en cuyo caso las obligaciones derivadas de dicho servicio serán de 
responsabilidad de quien suscriba el contrato. Las empresas distribuidoras no 
están obligadas a aceptar la solicitud de un consumidor sin consentimiento del 
cliente (art. 29 inc. 1).
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TEMA Oferta del Servicio de Gas Cap. II
art 12 Bis y Ter (Nuevo)

• Establecer que las empresas distribuidoras deberán mantener a 
disposición de los clientes formularios  para servicio de gas, 
modificaciones y cambio de empresa distribuidora, y lo que los 
formularios al menos deben requerir de los clientes ( al menos 
información similar a RE 321).

• Establecer plazo a las empresas para responder la recepción conforme 
de las solicitudes de los clientes (5 días) cuando la solicitud cumpla 
con los requisitos y otras obligaciones similares a las establecidas en el 
RE 321.
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TEMA Oferta del Servicio de Gas Cap. II 
art 13 y 15
• Eliminar inciso 2 de art 13. Entre los requisitos que deberá adjuntar el 

solicitante de servicio de gas o cambio de empresa distribuidora estará el 
acreditar la propiedad a través de documento de dominio vigente.

• Establecer en el art 14 que las empresas deberán disponer en su página de 
internet la información de:

– Plano de la zona de servicio.

– Tipo de Gas a suministrar.

– Presión de servicio que puede suministrar.

– Capacidad de suministro.

• Agregar en el art 15 que en caso que el solicitante del servicio de gas no 
corresponde al Cliente, y la empresa, por su cuenta o a través de terceros 
autorizados por ella, ofrece en conjunto con el servicio de gas, ejecutar o 
modificar la instalación interior, adaptar los artefactos para dejarlos en 
condiciones de recibir el servicio de gas u otros servicios relacionados, la 
empresa distribuidora deberá solicitar al interesado autorización por escrito del 
dueño de inmueble o instalación, según corresponda, para ejecutar o modificar 
la instalación interior.
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TEMA Oferta del Servicio de Gas Cap. II 
Respuestas: art 13 y 15

• (IG 13 -1) (GM 13-1) Art. 13. En el art. 70 se analizará el comentario sobre
reconocer las gestiones realizada por la distribuidora para cortar el suministro
en caso de no pago del servicio de gas.

• (MG 14-1) Art. 14. Se elimina “capacidad de suministro” del inciso.
• Art. 14. Toda empresa distribuidora concesionada o no concesionada deberá

tener a disposición de quien lo solicite la información señalada en este
artículo.

• (MG 15 -1)Art. 15. Se elimina propuesta sobre exigencia de solicitar al
interesado autorización escrita del dueño del inmueble para modificar la
instalación interior y adaptar los artefactos para dejarlos en condicione de
recibir el servicio de gas de red.

• (AB 15 -1)Art. 15. Se acoge que, La distribuidora ya cumple con su
responsabilidad al instalar conforme la normativa vigente, y no debiera tener
deberes de garantía o reparación de una instalación que ya se certificó . Se
precisará redacción
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TEMA Oferta del Servicio de Gas Cap. II
art 16

• Modificar el artículo para establecer la obligación de suscripción de 
contratos de servicio de gas previo al inicio de la suscripción del 
servicio. 

• Permitir distintos mecanismos para la suscripción de contratación: todo 
medio físico, telefónico o electrónico en que conste fehacientemente la 
voluntad del solicitante de contratar o modificar el contrato de servicio.

• Plazo de 5 días para entrega de contrato al consumidor y obligación de 
mantenerlos a los consumidores y autoridades, además de entregar 
información al cliente cuando este lo solicite 

• Eliminar inciso final del artículo sobre la  prohibición a empresas de 
modificar de manera contradictoria las condiciones en que se presta el 
servicio en virtud de que ahora habrá un contrato estipulado .
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TEMA Oferta del Servicio de Gas Cap. II
Respuestas: art 16

• (GG 16-1)Modificar el artículo para establecer la obligación de 
suscripción de acuerdo contractual de servicio de gas previo al inicio 
de la suscripción del servicio. La obligación se aplica para los clientes 
nuevos a partir de la vigencia del nuevo DS 67 y para los clientes 
anteriores a dicha fecha se establecerá un artículo transitorio para 
regularizar (3 años).

• (MG 16-1)Se revisará el plazo para la entrega de una copia del 
acuerdo contractual suscrito al consumidor. Se considerará el tiempo 
razonable para entregar información al cliente cuando este lo solicite. 
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TEMA Oferta del Servicio de Gas Cap. II 
art 17 - 18
• Establecer los plazos de la distribuidora para dar inicio del servicio de 

gas residencial (30 días), comercial (30 días) e industrial (90 días).

• Los plazos para inicio del servicio se contarán desde la fecha de 
suscripción del contrato.

• Establecer en 20 días para el suministro provisorio que pueden 
entregar las distribuidoras concesionarias (art 17).

• Establecer en 50% de la capacidad de los tanques para el suministro 
provisorio que pueden entregar las distribuidoras no concesionarias 
(art 18).

• Para plazos adicionales de suministro provisorio la distribuidora solo 
deberá informar a la SEC con anterioridad a la entrega de dicho 
suministro.
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TEMA Oferta del Servicio de Gas Cap. II 
Respuestas: art 17 
• (MG 17-1) Establecer los plazos de la distribuidora para dar inicio del 

servicio de gas residencial (30 días), comercial (30 días) e industrial 
(90 días) se contarán desde la fecha de suscripción del contrato. Los 
plazos consideran mantener lo referente a los permisos y certificados y 
que tenga la matriz disponible frente al predio del actual art 17. 

• (GG 17-2) En la redacción del artículo, se modificará  desde “solicitud 
de prorroga a SEC” a “informar a SEC”. 
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TEMA Oferta del Servicio de Gas Cap. II 
art 19 - 23

• Modificar el caso de consumidores de dudosa solvencia por mora en el 
pago a los servicios de la exigencia de haber sido desconectado 3 
veces a 2 veces en un lapso de doce meses (art 20).

• Establecer que al solicitar la reconexión del servicio de gas las 
obligaciones derivadas del servicio recaen desde ese momento en 
aquel que solicita la reconexión (art 20).

• Eliminar el inciso final del art. 22 sobre los cobros que pueden hacer 
concesionarias.
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TEMA Oferta del Servicio de Gas Cap. II 
Respuestas: art 20 – 23 bis

• (MG 20-1) (AB 20 -1) Art. 20. La reposición de un suministro 
suspendido por mora 2 veces en 12 meses, no radicará la deuda en 
quién lo solicite.

• (GG 23 bis -1) Art. 23 bis. No se considera como un cambio de 
empresa distribuidora (nuevo contrato) cuando la distribuidora cambia 
de dueño o sufre cambios societarios por parte del dueño. 
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TEMA Oferta del Servicio de Gas Cap. II 
art nuevo (23 bis y ter)
• Incorporar el artículo 29 bis de la LSG , sobre derecho de cambio de 

proveedor.

• Especifica que no se considerará como un nuevo contrato para los efectos de 
permanencia cuando las empresas distribuidoras cambiaren las 
especificaciones del suministro por su propia iniciativa.

• Establecer que las empresas distribuidoras y comercializadoras podrán 
convenir con sus clientes o consumidores servicios de prepago de suministro 
de gas.  

• Establecer que las empresas deberán informar a los consumidores en forma 
clara y precisa de las condiciones de este servicio, de los plazos dispuestos 
para la utilización de la carga inicial, de las posteriores recargas y del pago no 
utilizado.

• Establecer que el consumidor de prepago que no hubiese utilizado la totalidad 
del monto abonado dentro del plazo de vigencia de estos servicios, recuperará 
el saldo no utilizado por el solo hecho de efectuar una nueva recarga dentro 
del plazo dispuesto por la empresa, el que no podrá ser inferior a 365 días 
corridos desde la última recarga, de manera que el nuevo saldo quedará 
conformado por el monto primitivo no utilizado más el monto abonado por la 
nueva recarga. 
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TEMA Oferta del Servicio de Gas Cap. II
art Nuevo (23 quater)
• Establecer que las empresas distribuidoras y comercializadoras podrán 

ofrecer mecanismos de control de gas al cliente o consumidor, que 
podrán contemplar la suspensión del suministro del servicio de gas, 
previa notificación al cliente o consumidor, ante lo cual éste podrá 
abonar el monto necesario para evitar la suspensión o restablecer el 
suministro del mismo, durante el correspondiente ciclo de facturación.

• Establecer que los mecanismo de control de gasto deberán ser 
autorizado expresamente por el cliente o consumidor quien podrá 
modificarlo o dejarlo sin efecto.

• Establecer un artículo transitorio para que las distribuidoras en un 
plazo de un año tengan clasificados a todos sus clientes o 
consumidores en alguna de las categorías establecidas en el artículo 2 
numeral 16 de la LSG (residencial, comercial, industrial).
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TEMA Oferta del Servicio de Gas Cap. II
Respuestas: art Nuevo (23 quater)
• (GV 23 quater -1) (GV 23 quater -2 ) La empresa distribuidora podrá 

(no deberá) ofrecer mecanismos de control de gas al cliente o 
consumidor (medidor inteligente), que podrán contemplar la 
suspensión del suministro del servicio de gas, previa notificación al 
cliente o consumidor, ante lo cual éste podrá abonar el monto 
necesario para evitar la suspensión o restablecer el suministro del 
mismo, durante el correspondiente ciclo de facturación.

• Establecer un artículo transitorio para que las distribuidoras en un 
plazo de un año tengan clasificados a todos sus clientes o 
consumidores en alguna de las categorías establecidas en el artículo 2 
numeral 16 de la LSG (residencial, comercial, industrial). Dato que 
debe estar disponible a clientes e instituciones públicas.
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Mesa N°7 para Modificar el DS 67/2004

Capítulo III: Empalmes y Medidores

Miércoles, 12 de diciembre de 2018
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Antecedentes Generales

• Cap 3: empalmes y medidores, que regula sobre ubicación, instalación,
propiedad, cobros, responsabilidades, mantención e intervenciones para
empalmes y medidores.

• Ley de Servicios de Gas y Ley 20.999 de 2017 (LSG), en cuanto a definiciones,
cobros y propiedad.

• Rex N°321 de 2017, Procedimiento cambio de empresas distribuidoras de gas.
• Incluir modificaciones para empresas distribuidoras de GLP por red y granel.

Modificar

Antecedentes
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Propuesta de Modificación
Empalme art 24 a 27

• Diferenciar tratamiento de acometida y empalme (art 24):
– Ej: Reposición pavimento y vereda corresponde a acometida

– Ej: Restauración de la propiedad del cliente corresponde a empalme

• Homogenizar derechos y obligaciones de empalmes, tanques y toda 
otra instalación de gas en la propiedad del cliente para efectos de 
ubicación, responsabilidades, acceso a la propiedad, costos, etc
(art 24 , 25 , 26 , 27).

• En toda intervención  programada  y acciones posteriores en la 
propiedad del cliente (Ej: construcción o mantenimiento) se incluirá 
requisitos de coordinación y cronogramas  con clientes (similar al 
procedimiento de cambio de proveedor) (art 24). Uniformar plazos y 
medios de comunicación  (art 27, 40).
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• Incluir al empalme en reglamentos de seguridad de gas de red (DS 280) 
(art 24)

• Exigencias de registro previo en SEC la puesta en servicio (art 24)

• Modificar disposiciones sobre costos de empalmes según LSG (art 24)
– Ej: Se elimina el “20% de exceso”. Ya no hay límite

– Si se cobra el empalme, corresponde a servicio afín, y este queda en 
propiedad del cliente. Si se renuncia al cobro, la empresa debe precisar si 
corresponde a gasto de comercialización (donación al cliente), o queda de su 
propiedad. 

– En cualquier caso debe quedar registro del cobro y a quien corresponde la 
propiedad cuando se declare previo a la puesta en servicio.

Propuesta de Modificación
Empalme art 24 a 27
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• (MG 24 -1 / GV 24 -4 / GV 24 -5) El costo del empalme corresponde a
un precio referencial de acuerdo a algún parámetro que determine la
empresa (ej: metro lineal).

• (MG 24 -2) Los plazos dan certeza al procedimiento. Se establecerán
plazos de forma similar a la RE 321. Se solicita a la industria la
propuesta de plazos en consideración a su experiencia operacional.

• (GV 24 -1) En caso de Comunidades la coordinación se llevará a cabo
únicamente con la Administración quien será la obligada de poner en
conocimiento de la Comunidad los trabajos.

• (GV 24 -2) El registro previo a SEC del empalme se hará con un
trámite TC que se encuentra en desarrollo por parte de SEC.

• (GV 24 -3) En el DS 67 actual, las empresas deben contar con un
registro de empalmes y sus propietarios. La declaración de Empalmes
comprenderá la identificación del propietario.

• (GM 24-1) La rotura de BNUP no es cobrable al cliente. El empalme
está en la propiedad del cliente, en cambio la acometida en BNUP.

Respuestas a Observaciones
Empalme art 24
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• Introducir obligación de entrega al cliente de planos as-built según art 6 
DS 280 (art 25).

• Eliminar aprobación SEC para empalmes múltiples no sujetos a 
régimen de copropiedad inmobiliaria (art 25).

Propuesta de Modificación
Empalme art 24 a 27
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• (AB 25-1) La entrega de planos as-built al dueño del inmueble,
inmediatamente terminada la construcción de la red, tiene por objetivo
que el dueño tenga conocimiento de la ubicación de las redes que se
encuentra en su propiedad (empalme).

Respuestas a Observaciones
Empalme art 25
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• Incorporar el art 28 de la LSG y agregar definición de Mantenimiento
(art 26). Mantenimiento = acciones para conservar la integridad física y
la aptitud de uso del equipo

• Se facultara a la SEC para establecer procedimiento para acreditar
la exención de responsabilidad de la empresa por destrucción o daño de
las instalaciones incluyendo tanques y sus accesorios (art 26). Derecho
del cliente a reclamar a SEC. Obligación de las empresas de registrar e
informar a la SEC.

• Eliminar en el inciso final del artículo 26 la mención al cobro con
precio máximo regulado por la modificación o reparación. Debiese
corresponder a servicio afín.

• Precisar “motivos distintos al servicio de gas” para modificaciones de
empalmes no asociadas a la prestación de servicios de gas (SEC) (art
26) iniciativa empresa o por demanda cliente v/s iniciativa cliente Ej:
remodelación.

Propuesta de Modificación
Empalme art 24 a 27
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• (MG 26-1 / GV 26-4) El término "motivos distintos al servicios del gas" se
refiere a servicios afines, tales como traslado por decisión exclusiva del
cliente.

• (GV 26-1 / AB 26-4) Para el desarrollo del Procedimiento para acreditar la
exención de responsabilidad de la empresa por destrucción o daño de las
instalaciones, se solicitará que la industria del gas contribuya en la precisión
del listado, criterios y/o conceptos en consideración a su experiencia
operacional.

• (GV 26-2) Se aclara que eliminará en el inciso final la mención al cobro con
precio máximo regulado por la modificación o reparación (20% en exceso
sobre el costo).

• (GV 26-3) El costo del empalme corresponde a un precio referencial de
acuerdo a algún parámetro que determine la empresa (ej: metro lineal).

• (AB 26-1) Será aclara que será obligación de la empresa distribuidora
mantener los empalmes. Toda acción ejecutada en cumplimiento de esta
obligación será de cargo exclusivo de la empresa, salvo que demuestre
culpa o dolo del consumidor (LSG, art. 28).

Respuestas a Observaciones
Empalme art 26
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• El medidor  es proporcionado por la empresa de gas deberá ser 
certificado (nuevo) y de su propiedad, no hay cobro por el medidor ni por 
su arriendo. Homogenizar los artículos siguientes en cuanto a la 
propiedad.

– Art transitorio para medidores de clientes, anterior a la LSG,  donde se mantenga la 
disposición actual en lo que corresponda. (art 28).

• Precisar que certificación a la que se refiere el art 29 solo aplica para 
medidores nuevos (art 29). Se debe eliminar las referencias a  medidores 
usados.

Propuesta de Modificación
Medidor art 28 a 41
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• (GV 28-1) En el concepto de “Mantenimiento”, la “aptitud de uso del equipo”
corresponde a las definiciones comprendidas en API 579 (punto 2.1.1),
referenciada en DS 108 y DS 280.

• (GG 28-1) Sólo las empresas concesionarias no podrán exigir ninguna
contraprestación por el medidor, su instalación o uso (LSG, art 23).

• (AB 28-1 / AB29-1) Si en el cambio de empresa distribuidora para clientes
residenciales, ocurre una transferencia de medidor, éste se puede “reutilizar”
(entendiendo que no se interviene). En caso que la empresa entrante instale
un medidor, éste debe ser certificado (nuevo).

Respuestas a Observaciones
Medidor art 28 & 29



39
CNE

• Modificar DS 66 para incluir requisitos de  medidores inteligentes, 

medidores de pre pago y módulos de lectura (art 30). Previa propuesta 
de la Industria.

• Se elimina la necesidad de que SEC  autorice  casos particulares para 
intervenir medidores (art 30).

• La operación del medidor debe incluir requisitos de seguridad, modifica 
DS 66 (art 31).

• La obligación de mantener en buen estado los medidores art 28 LSG 
comprende la obligación de mantener su integridad y su correcta 
medición.

• El mantenimiento de la integridad de los medidores debe incorporar 
obligaciones de programas de mantenimiento referidas en SGIR. Se 
debe informar periódicamente a SEC de dichos programas y resultados.  
(art 31).

Propuesta de Modificación
Medidor art 28 a 41
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• (Art. 30) Respecto a la incorporación de medidores inteligentes, se esperará
la recepción de antecedentes por parte de la industria del gas.

• (GV 31-1) El DS 66 actual indica requisitos en la instalación. El DS 67
complementará con los requisitos de seguridad asociados al ciclo de vida
(instalación, operación, mantenimiento, puesta fuera de servicio).

• (GG 31-1) La LSG establece que el propietario del medidor es la empresa de
gas (LSG, art 2, núm 28). Será obligación de la empresa distribuidora
mantenerlos. Toda acción ejecutada en cumplimiento de esta obligación será
de cargo exclusivo de la empresa, salvo que demuestre culpa o dolo del
consumidor (LSG, art. 28).

Respuestas a Observaciones
Medidor art 30&31
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• Se facultará a la SEC para establecer procedimiento para acreditar la 
exención de responsabilidad de la empresa por destrucción o daño de 
medidores (art 32). Derecho del cliente a reclamar a SEC.

• Se incluye la obligación de explicitar por escrito o medios electrónicos al 
cliente los motivos de retiro o cambio de medidor (art 34).

– Ej: Retiro por cumplimiento de vida útil del medidor

• El retiro y reemplazo del medidor debe realizarse siempre con el 
consumidor o cliente o persona adulta que se encuentre presente, salvo 
que de autorización en contrario (art 34). 

Propuesta de Modificación
Medidor art 28 a 41
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• (GV 32-1) El procedimiento para acreditar la exención de
responsabilidad de la empresa por destrucción o daño de medidores, no
se restringirá a una lista de eventos.

• (GV 32-2) El plazo de reparación o recambio no debe establecerse en
función de la posible causa o dolo.

• (GG 32-1) La LSG establece que el propietario del medidor es la
empresa de gas (LSG, art 2, núm 28). Será obligación de la empresa
distribuidora mantenerlos. Toda acción ejecutada en cumplimiento de
esta obligación será de cargo exclusivo de la empresa, salvo que
demuestre culpa o dolo del consumidor (LSG, art. 28).

• (AB 32-1) El Procedimiento para acreditar la exención de
responsabilidad de la empresa por destrucción o daño de las
instalaciones, no va en contra de ninguna normativa existente ni
desarrolla una nueva. Se encuentra cubierto en la LSG, art. 28.

Respuestas a Observaciones
Medidor art 32
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• (GV 34 -1 / GM 34 -1) Se modificará el artículo para permitir el retiro o
cambio del medidor en ausencia de un adulto previo consentimiento del
cliente o consumidor.

• (AB 34-1) En caso que el cliente o consumidor no dé facilidades, se
considerará lo indicado en los art 45 y 48 del DS 67.

Respuestas a Observaciones
Empalme art 34
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• Se elimina el caso de declarar fuera de servicio un medidor propiedad 
de un cliente. 

– Art transitorio para medidores de clientes , anterior a la LSG,  donde se mantenga la 
disposición actual. (art 35).

• Se precisa la responsabilidad de la empresa de gas por la correcta 
medición y el control permanente de la precisión y exactitud de la 
medida (art 36)

Propuesta de Modificación
Medidor art 28 a 41
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• (GV 36-2) El concepto de "Control Permanente" dice relación con el
principio que la empresa es siempre responsable de la correcta
medición, mediante la utilización de una metodología que permita dar
cumplimiento a este principio.

• (GG 36-1) Independiente de la titularidad del dominio de los
medidores, la empresa deberá aplicar el “Control Permanente” (DS
67, art 31).

Respuestas a Observaciones
Medidor art 36
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• Se distingue entre el programa de verificación (obligación empresa)
y la actividad de comprobación debida a reclamo (derecho cliente-
consumidor). (art 36, 37)

– Verificación a efectuar con Laboratorio  de control propios o de terceros autorizados por SEC

– Comprobación a  efectuar con Laboratorio  de control de tercero autorizado por SEC 

Propuesta de Modificación
Medidor art 28 a 41
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• (GV 37-1) Se mantiene el principio del reglamento actual. La
“comprobación” es a solicitud del cliente (reclamo). En caso que la
comprobación dé por resultado que el medidor mide de forma
correcta, la empresa podrá cobrar el costo de ésta.

Respuestas a Observaciones
Medidor art 37
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• Se elimina del art 39 las disposiciones relativas a  instalar un medidor 
reparado.

• Se elimina el requerimiento de la  presencia de la SEC en caso de 
presunción o hecho irregular (art 40).

• Se exigirá disponibilidad de lecturas de consumo y otros servicios 
asociados al servicio de gas para el cliente o consumidor en forma 
permanente (art 41) 

Propuesta de Modificación
Medidor art 28 a 41
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• (MG 39-1) Los plazos dan certeza al procedimiento. Se establecerán
plazos de forma similar a la RE 321. Se consultará a la industria por
antecedentes de plazos de comprobación y reparación de medidores
en especial de industriales.

• (MG 41-1 / GV 41-1) La información de las lecturas de consumo y
otros servicios asociados al servicio de gas para el cliente o
consumidor se exigirá en forma permanente y en copia digital.

• (GM 41 -1 / AB 41-1) El concepto “otros servicios asociados al servicio
de gas” se refiere a otras “actividades” asociadas al medidor, tales
como: inspecciones, mantenimientos, reparaciones, etc.

Respuestas a Observaciones
Medidor art 39 & 41
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Mesa N°7 para Modificar el DS 67/2004

Capítulo IV: De la Lectura, Facturación y Pago de los 
Servicios de Gas

Miércoles, 12 de diciembre de 2018
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Antecedentes Generales

•
Cap IV: De la Lectura, Facturación, que regula el registro del suministro, la
lectura, la facturación, el consumo estimado, las reliquidaciones, el contenido
de las boletas y facturas y las moras.

• Ley de Servicios de Gas y Ley N° 20.999 de 2017 (“LSG”).
• Observaciones de las empresas a la Mesa de trabajo N° 3

Modificar

Antecedentes
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TEMA Lectura, Facturación y Pago Cap. IV
art 42 - 47 
• Permitir por acuerdo escrito entre las partes para modificar los períodos de 

lectura de mensual a bimensual o viceversa, deberá establecerse por acuerdo 
escrito entre las partes (art 44).

• Incorporar la exigencia de una lectura cuatrimestral del medidor en los casos 
que las partes acuerden que el cliente o consumidor tome la lectura del 
medidor y la envíe a la empresa. En casos de discrepancias, la empresa 
deberá cargar o abonar las diferencias.

• Establecer un artículo que las distribuidoras deberán tener un registro de toma 
de lecturas.

• Modificar los días de toma de lectura de los medidores de días hábiles a lunes 
a sábado excepto festivos (art 45).

• Sustituir el artículo 46 por uno sobre medidores de lectura inteligente

• Establecer en el art 47 inciso 3 que para corregir se debe utilizar el poder 
calorífico superior promedio ponderado del gas.

• Establecer que el método de cálculo (Procedimiento general será emitido por 
SEC) deber considerar las diferentes tecnologías de medidor de lectura de la 
empresa y la conversión debe ser la más precisa.

• Deber  de las empresas de informar método a SEC ( no para aprobar) (art 47)
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Respuestas: Art 44 Período de Lectura

• (MG 50-1) Se extiende hasta 12 meses y 10 días el límite máximo de un período de
lectura. Previo acuerdo escrito entre empresa y cliente o consumidor
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Respuestas: Art 46 “Medidor Inteligente”

• (MG 46-1) Se acoge incluir dentro del concepto de medidor inteligente los equipos
que pueden realizar:

– Lectura remota
– Corte a distancia
– Sistemas Anti-hurto
– Corrección de presión
– Corrección de temperatura

• Se hará extensible el concepto de “medidor inteligente” a las redes de gas licuado
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Respuestas: Art 47 Facturación y corrección de 
la lectura

• (GV 47-1) Se incluirá en la redacción que todas las distribuidoras de gas red (con o sin
concesión) deberán realizar la corrección del volumen registrado por el medidor a
condiciones estándar.
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TEMA Lectura, Facturación y Pago Cap. II
art 48

• Establecer que en los casos de no poder tomarse la lectura del 
medidor por cualquier causa no imputable a la distribuidora, ésta 
deberá dejar nota en el inmueble y en el correo electrónico del cliente o 
consumidor (dato aportado en el contrato).

• Reducir el número de facturaciones con consumos estimados 
permitidas de 6 a 4 en un período de un año.

• Permitir más de 4 facturaciones con consumos estimados cuando la 
distribuidora no tenga libre acceso al medidor y acredite haber 
realizado acciones concretas para contactar al consumidor.

• Establecer que la empresa deberá comunicar al cliente o consumidor, 
respecto a la imposibilidad de acceder al medidor para la toma de 
lectura e informar acerca de los eventuales efectos que conlleva dicha 
situación (suspender el servicio después de 4 facturaciones con 
consumo estimado). 

• Establecer que la empresa no podrá facturar más de seis meses de 
estimaciones de consumo consecutivas.
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TEMA Lectura, Facturación y Pago Cap. II
art 48 - 49

• Establecer en el art 48 que la estimación del consumo se efectuará utilizando 
el último consumo no estimado facturado del período inmediatamente anterior. 
Si no existe el anterior se basará en los datos de facturación de los consumos 
tipos para consumidores de la misma categoría y sector de distribución, 
correspondiente a igual período del año anterior, publicados por la 
Superintendencia con datos provistos por las empresas. 

• Sustituir el artículo 49 por nuevo procedimiento de cálculo sobre de consumo 
no registrado o erróneamente registrado, similar al emitido por la SEC para 
mercado eléctrico. 
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Respuestas: Art 48 Estimación de consumo, por
causa no imputable a la distribuidora

• (MG 48-1) (IG 48-1) (GV 48-1) (GV 48-2) En caso de no poder realizarse la lectura del
consumo de gas, por causa no imputable a la distribuidora. La redacción indicará que
la constancia por correo electrónico está sujeta a la disponibilidad del correo
electrónico (solicitado al momento del acuerdo contractual).

• (MG 48-1) El cliente o consumidor deberá mantener actualizado sus datos de contacto
y la empresa disponer de los canales correspondientes para recibir tales
actualizaciones.

• (MG 48-4) La estimación de consumo se realizará mediante el siguiente orden de
prelación como:

– a) Utilizando el último consumo no estimado facturado del período inmediatamente anterior o, a elección
de empresa, utilizar el consumo real del mismo período del año anterior o,

– b) Consumo tipo de un mismo tipo de cliente en el mismo sector de distribución para del mes a facturar
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Respuestas: Art 48 Estimación de consumo, por
causa no imputable a la distribuidora

• (GV 48-5) Se acoge precisar redacción sobre “acciones concretas”, en relación a
acciones que la distribuidora realiza para contactar al consumidor y acceder al
medidor y que sean comprobables

• (GV 48-5) Se acoge precisar el contenido de la constancia que deben dejar las
empresas en caso de no poder realizarse la lectura del consumo de gas, por causa no
imputable a la distribuidora.

– Se solicita antecedentes a las empresas de cómo se hace actualmente.
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TEMA Lectura, Facturación y Pago Cap. II
art 50

• Establecer que la empresa y el cliente pueden convenir períodos de 
facturación mayores hasta de doce meses, acuerdo que debe quedar 
estipulado en el contrato de servicio de gas. 

• Establecer que la empresa y el cliente pueden convenir que se facture 
en períodos de lectura mensual o bimensual indistintamente.

• Permitir que la primera factura o boleta emitida a un nuevo cliente o 
consumidor podrá corresponder a un período menor a 27 días, para 
permitir adecuar la fecha de facturación a la ruta de lectura de 
medidores de la empresa.

• Establecer que en casos de cambio de tarifas durante un período de 
facturación y que el registro de los consumos se realice a través de 
medidores que permitan el registro de consumo dentro del período de 
vigencia de cada tarifa, se deberá facturar cada consumo con la tarifa 
vigente en el momento del consumo.
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Respuestas: Art 50 Período de Facturación

• (IG 50-1) (GM 50-1) Se reitera que se modificará la redacción para permitir que la
primera factura o boleta emitida a un nuevo cliente o consumidor podrá corresponder
a un período menor (a 27 días), para permitir adecuar la fecha de facturación a la ruta
de lectura de medidores de la empresa.
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TEMA Lectura, Facturación y Pago Cap. II
art 51 - 56

• Incorporar en el contenido de las boletas o facturas, cuando 
corresponda: el consumo estimado con la especificación de la causa de no 
lectura; el volumen contratado de “Gas Bolsa”, detallando volumen contratado, 
volumen utilizado a la fecha de la última lectura, volumen remanente y fecha 
de término del contrato de “Gas Bolsa”, según corresponda; y la facturación
“Gas Bolsa”, indicando las tarifas aplicadas a cada tramo de consumo en el 
período de facturación, si correspondiere (art 53).

• Establecer que las distribuidoras y comercializadoras deberán emitir 
las boletas para clientes o consumidores del servicio residencial y del 
servicio comercial de acuerdo al formato, estructura y glosario que 
establezca la Superintendencia (art 53).

• Eliminar el inciso 2 del art. 54  sobre el ajuste de sencillo.

• Posibilidad de cliente de elegir envío en soporte físico o electrónico de boleta 
(Art. 56).
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Respuestas: Art 53 Boleta / Factura

• (GV 53-1) (GV 53-2) (IG 53-1) Se reitera que se utilizará alcances del Oficio Circular
N°12.106 SEC en el art 53:

– Cuentas claras
– Formato de boleta
– Etc
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Respuestas: Art 56 Entrega de la Boleta / 
Factura

• (MG 56-1) Se acoge que la solicitud para cambiar a boleta o factura electrónica es con
poder simple del cliente, el cambio se deshace de idéntica forma.
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TEMA Lectura, Facturación y Pago Cap. II
art 57

• Establecer que las empresas deberán implementar en sus oficinas 
comerciales, y además de sitios web u otros lugares, sistemas de pago 
tales como débito automático, pago electrónico o telefónico, giros 
postales u otros, de manera de facilitarles la gestión al cliente o 
consumidor.

• Establecer que la empresa distribuidora podrán contratar servicios de 
terceros para el pago de boletas y facturas.

• Establecer que la empresa que contrata servicios de terceros para el 
pago de boletas y facturas deberá considerar como fecha de pago de 
la boleta o factura por el cliente o consumidor aquella en que éste pagó  
en la empresa contratada para servicio de pagos.
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Respuestas: Art 57 Pago de la Boleta / Factura

• (MG 57-2) (GG 57-1) La distribuidora deberá considerar como fecha de pago de la
boleta o factura por el cliente o consumidor aquella en que éste pagó en la empresa
contratada para servicio de pagos.

– Se solicita mayores antecedentes a las empresas respecto de los métodos de pago en vista a
no transgredir la regla que la reposición sea mas allá de las tres horas establecidas en el
reglamento
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TEMA Lectura, Facturación y Pago Cap. II
art 58 - 59

• Sustituir en el inciso 1 de art 58 el interés máximo convencional por 
interés corriente.

• Establecer en el inciso 1 de art 58 que los gastos de cobranzas que la 
distribuidora puede aplicar en caso de mora en el pago de las boletas o 
facturas son los efectivamente realizados.

• Incluir el art 20 del presente Reglamento en las salvedades que no 
deja al inmueble con las obligaciones de un consumidor que no es 
cliente y abandona el inmueble con obligaciones derivadas del servicio 
(art 59).
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Respuestas: Art 59 Radicación de la deuda

• (MG 59-1) Se acoge eliminar el art 20 dentro de las excepciones para radicar la deuda
en el inmueble.
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